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3. Los másteres con atribuciones profesionales

estarán dedicados, bien a la profundización en

materia de alta tecnología de la rama de la

ingeniería correspondiente, o bien a la formación

en alta planificación estratégica, coordinación

del entorno, organización global, diseño y gestión

de sistemas complejos, etc., pudiéndose

combinar estas disciplinas en la medida que lo

permita el contenido del máster.

ACUERDO DE LA 
INGENIERÍA

ANTECEDENTES



(Ley 6/2001 modificada por la Ley 4/2007)



Antes del Espacio Europeo de Educación Superior

Catálogo de títulos

Título Profesión

En el Espacio Europeo de Educación Superior 

Eliminación del Catálogo de títulos

Libertad de títulos (Universidades) Registro de títulos

Un RD por título



a) Arte y Humanidades

b) Ciencias

c) Ciencias de la Salud

d) Ciencias Sociales y Jurídicas

e) Ingeniería y Arquitectura

Vinculados a una Rama de 

Conocimiento



Las enseñanzas oficiales se estructurarán en tres

ciclos: Grado, Máster y Doctorado. La superación

de las enseñanzas dará derecho, en los términos

que establezca el Gobierno, previo informe del

Consejo de Universidades, a la obtención de los

títulos oficiales correspondientes.





Los planes de estudios conducentes a la obtención

de un título deberán, por tanto, tener en el centro de

sus objetivos la adquisición de competencias por

parte de los estudiantes.



La nueva organización de las enseñanzas

incrementará la empleabilidad de los titulados al

tiempo que cumple con el objetivo de garantizar su

compatibilidad con las normas reguladoras de la

carrera profesional de los empleados públicos.

Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo A

se exigirá estar en posesión del título universitario de

Grado.

ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO (ART. 76)



Los títulos universitarios regulados en el presente real

decreto tendrán carácter oficial y validez en todo el

territorio nacional, surtirán efectos académicos

plenos y habilitarán, en su caso, para la realización

de actividades de carácter profesional reguladas,

de acuerdo con la normativa que en cada caso

resulte de aplicación.



Las enseñanzas universitarias conducentes a la

obtención de títulos de carácter oficial y validez en

todo el territorio nacional se estructurarán en tres

ciclos, denominados, respectivamente:

Grado, Máster y Doctorado.









GRADO

240 Créditos (4 años )

60 Créditos básicos (36 de la Rama de Conocimiento)

MÁSTER

De 60 a 120 Créditos (de 1 a 2 años)

Se han de definir las competencias a adquirir.

Se han de incorporar los contenidos que respondan a esas 
competencias.



GRADO

MÁSTER
MÁSTER

MÁSTER

DOCTORADO

Competencias

Competencias

DOCENCIA
INVESTIGACIÓN

Competencias



Cuando se trate de títulos que habiliten para el ejercicio de

actividades profesionales reguladas en España, el Gobierno

establecerá las condiciones a las que deberán adecuarse

los correspondientes planes de estudios, que además

deberán ajustarse, en su caso, a la normativa europea

aplicable. Estos planes de estudios deberán, en todo caso,
diseñarse de forma que permitan obtener las competencias

necesarias para ejercer esa profesión.

Art. 12.9 y 15.4

GRADO Y 

MÁSTER







La Ley regulará las peculiaridades de los Colegios

profesionales y el ejercicio de las profesiones

tituladas.







ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS CONDICIONES A LAS QUE DEBERÁN 

ADECUARSE LOS PLANES DE ESTUDIOS CONDUCENTES A 

LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS QUE HABILITEN PARA EL 

EJERCICIO DE LAS DISTINTAS PROFESIONES REGULADAS 

DE INGENIERO TÉCNICO











En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencias e

Innovación, oído el Consejo de Universidades, el

Consejo de Ministros, en su reunión del día 26 de

diciembre de 2008, acuerda:



1. En virtud de los dispuesto en el art. 12.9 del Real

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que

se establece la ordenación de las enseñanzas

universitarias oficiales, se determinan las

condiciones a las que deberán adecuarse los

planes de estudios conducentes a la obtención

de los distintos títulos universitarios de Grado que

habiliten para el ejercicio de las siguientes

profesiones reguladas:



Ingeniero Técnico Aeronáutico

Ingeniero Técnico Agrícola

Ingeniero Técnico Forestal

Ingeniero Técnico Industrial

Ingeniero Técnico de Minas

Ingeniero Técnico Naval

Ingeniero Técnico de Obras Públicas

Ingeniero Técnico de Telecomunicación

Ingeniero Técnico en Topografía



Los títulos a que se refiere el presente acuerdo son

enseñanzas universitarias oficiales de Grado, y sus

planes de estudios tendrán una duración de 240

créditos europeos.



Los planes de estudios a los que se refiere el

presente Acuerdo deberán cumplir, además de los

previsto en referido Real Decreto 1393/2007, los

requisitos que establezca el Ministerio de Ciencias e

Innovación respecto a objetivos y denominación

del título, y a la planificación de las enseñanzas.

Art.9 Enseñanzas de Grado

Las enseñanzas de Grado tienen como finalidad la

obtención por parte del estudiante de una

formación general, en una o en varias disciplinas,

orientadas a la preparación para el ejercicio de

actividades de carácter profesional.



ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS CONDICIONES A LAS QUE DEBERÁN 

ADECUARSE LOS PLANES DE ESTUDIOS CONDUCENTES A 

LA OBTENCIÓN DE TÍTULOS QUE HABILITEN PARA EL 

EJERCICIO DE LAS DISTINTAS PROFESIONES REGULADAS 

DE INGENIERO







Ningún título podrá utilizar total o parcialmente la

denominación de Máster Universitario en Ingeniería

en los ámbitos a los que se refiere el apartado

primero sin cumplir las condiciones establecidas en

el presente Acuerdo.



Sus planes de estudios deberán organizarse de

forma que la duración del conjunto de la

formación de Grado y Máster no sea inferior a 300

créditos europeos.

Para la obtención del título de Máster se requerirá

una formación de posgrado en función de las

competencias contempladas en el Máster y de

las características del título de Grado que posea

el solicitante que, en total, no exceda de 120

créditos.



Los planes de estudios a los que se refiere el

presente Acuerdo deberán cumplir, además de

los previsto en referido Real Decreto 1393/2007,

los requisitos que establezca el Ministerio de

Ciencias e Innovación respecto a objetivos y

denominación del título, y a la planificación de

las enseñanzas.

Art.10 Enseñanzas de Máster

Las enseñanzas de Máster tienen como finalidad la

adquisición por el estudiante de una formación avanzada,

de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la
especialización académica o profesional, o bien a

promover la inicialización en tareas investigadoras.



ORDEN CIN/307/2009, DE 9 DE FEBRERO, POR LA QUE SE 

ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LA VERIFICACIÓN DE 

LOS TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES QUE HABILITEN 

PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE INGENIERO 

TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS



La legislación vigente conforma la profesión de

Ingeniero Técnico de Obras Públicas como

profesión regulada cuyo ejercicio requiere estar en

posesión del correspondiente título oficial de

Grado obtenido, en este caso, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 12.9 del referido Real

Decreto 1393/2007, conforme a las condiciones

establecidas en el Acuerdo de Consejo de

Ministros de 26 de diciembre de 2008.

En dicho Acuerdo, en tanto en cuanto se

establecen las oportunas reformas de la regulación

de las profesiones con carácter general en España,

se determinan las condiciones a las que deberán

adecuarse los planes de estudios.



Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas,

resulta procedente establecer los requisitos a los

que deberán adecuarse los planes de estudios

conducentes a la obtención de los títulos de Grado

que habiliten para el ejercicio de la profesión de

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, que presenten

las universidades para su verificación por el

Consejo de Universidades.



Los planes de estudios conducentes a la obtención de

los títulos de Grado que habiliten para el ejercicio de la

profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas,

deberán cumplir, además de lo previsto en el Real

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los requisitos

respecto a los apartados del Anexo I del mencionado

Real Decreto que se señalan en el Anexo a la presente

Orden.

Art. 9 del RD.- Los Grados son generalistas



Formación 

Básica

Común a la 

Rama

Tecnología 

Específica 

CC (48 Cr)

Proyecto Fin de Grado

60

48

12

Tecnología 

Específica 

H (48 Cr)

Tecnología 

Específica 

T y SU (48 Cr)

Orden Ministerial SUMA

De Libre asignación  por la Universidad

60

180

60

240TOTAL



Títulos con denominación libre y con competencias

que no incluyen las de Orden: Tienen competencias

que les da acceso al mercado laboral, pero no

habilitan para el ejercicio de la profesión regulada

de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Títulos con denominación libre y que entre sus

competencias incluyen las de la Orden y sus

contenidos mínimos: Tienen competencias que les

da acceso al mercado laboral y provisionalmente

habilitan para el ejercicio de la profesión regulada

de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
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Los campos de la ingeniería donde se han de
generar oportunidades de crecimiento para la
creación de una economía competitiva:

La movilidad

Objetivos: garantizar la movilidad de las viajeros y
las mercancías, fomentar el transporte colectivo,
reducir el consumo energético y potenciar la
movilidad sostenible.
Los ferrocarriles

Objetivos: completar la red de alta velocidad,
planificar nuevos ejes ferroviarios, extender la red de
cercanías a las principales ciudades del país y
potenciar el ferrocarril para el transporte de
mercancías.

OPORTUNIDADES LABORALES



Las carreteras

Objetivos: dotar al país con una red viaria bien
integrada en el territorio y que garantice seguridad
y fluidez, prestando especial atención a las
infraestructuras viarias rurales.
Los puertos y aeropuertos

Objetivos: potenciar las redes de puertos y
aeropuertos, mejorando los actuales modelos de
gestión e integrándolos en la actividad económica
propia de sus territorios.
El agua

Objetivos: dotar a la sociedad de las necesarias
infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y
reutilización que garanticen un consumo de
calidad con una gestión de la demanda
sostenible.

OPORTUNIDADES LABORALES



La gestión de residuos

Objetivos: reducir la generación de residuos y
promover el aprovechamiento y la reutilización.
Energía

Objetivos: el desarrollo de las infraestructuras
necesarias para garantizar el suministro, la
diversificación de las fuentes de energía, el impulso
de las fuentes de energía renovables y la
construcción de una red de infraestructuras de
transporte y de distribución de electricidad que
garantice el suministro en condiciones de calidad a
todos los núcleos urbanos y a los centros de
producción económica.

OPORTUNIDADES LABORALES



BIM (Building Information Modelling)

Trabajar con modelos o maquetas digitales de nuestras
infraestructuras nos ayuda a ser más eficientes, a reducir errores,
a proyectar, construir, gestionar y mantener dichas
infraestructuras mucho mejor.
La aprobación de la nueva ley de contratos del Sector público
ha puesto de manifiesto lo que ya recogían las Directivas
Europeas: los órganos de contratación podrán exigir (y así lo
están haciendo ya en muchas regiones de nuestro país) el uso
de herramientas de modelado digital de la información de la
construcción.
Nuestro país y nuestro colectivo debe apostar por estar entre los
que encabezan el fomento de la modernización y digitalización

de nuestros proyectos e infraestructuras. No podemos, como
país o como región, estar en el pelotón de cola de la puesta en
marcha del Mercado Digital Único. Al contrario, si queremos ser
más competitivos debemos procurar liderar esta transformación.

OPORTUNIDADES LABORALES



MUCHAS GRACIAS
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